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D E C R E T O 
 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 

Número 217 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CARMEN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

 
Artículo 1.- Para erogar los gastos derivados de las funciones y servicios a cargo 
del municipio, la hacienda pública del Municipio de Carmen, para el ejercicio fiscal 
comprendido del 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2015, percibirá los 
Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas e Ingresos Derivados de Financiamientos, en las 
cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
 
I.- IMPUESTOS  $ 100,500,002 

Sobre los Ingresos   
A) Sobre Espectáculos Públicos  $ 500,000

B) Sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales  $ 1
 

Sobre el Patrimonio   

C) Predial  $ 70,000,000

D) Sobre Adquisición de Inmuebles  $ 20,000,000

E) Sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usado que se Realicen 

entre Particulares 
  

         $  5,000,000

Sobre la producción el consumo y las transacciones   
F) Sobre Instrumentos Públicos y Operaciones Contractuales  $ 1

G)Accesorios  $ 5,000,000 
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II.- CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Cooperación para públicas 

 $ 0

   
III.- DERECHOS  $ 168,749,067 

Por uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del 

dominio público 
  

A) Por Uso de Rastro Público  $       300,000

B) Por la autorización de uso de la vía pública  $    2,000,000

C) Por autorización de rotura de pavimentación  $       200,000

D) Por licencias, permisos o autorizaciones por anuncios, carteles o 

publicidad 
 $    6,000,000 

E) Mercados  $    1,000,000

F) Panteones  $       500,000

G) Concesiones  $                 1

Por prestación de servicios   
H) Por Servicio de Tránsito  $   3,500,000

I) Por Servicio de Aseo y Limpia por Recolección de Basura  $   6,000,000

J) Por servicio de alumbrado público  $ 40,000,000

K) Por servicio de agua potable  $ 82,669,062

L) Por licencia de construcción  $ 16,000,000

M) Por licencia de urbanización  $                1

N) Por licencia de uso de suelo  $  3,000,000

Ñ) Por autorización de permiso de demolición de una edificación  $               1

O) Por expedición de cédula catastral  $     120,000 

P) Por registro de directores responsables de obra  $     160,000 

Q) Por la expedición de certificados, constancias y duplicados de documentos $  4,300,000

R) Concesiones       $               1 

S) Otros derechos  $  3,000,000 

T) Accesorios  $               1

 

IV.- PRODUCTOS 
 

$ 2,600,003
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De tipo corriente   
A) Por el importe de los arrendamientos de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio 
 $ 1,100,000

B) Por uso de estacionamientos y baños públicos  $ 1,500,000

C) Utilidades de los organismos descentralizados, empresas de participación 

municipal y fideicomisos 
 

$               1

De capital   
 

D) Por enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad 

del Municipio 

  

$                1 

E) Otros productos  $                1

   
V.- APROVECHAMIENTOS  $ 23,000,007

De tipo corriente   
A) Multas  $ 8,000,000

B) Reintegros  $              1

C) Fianzas cuya pérdida se declare por resolución firme a favor 

del Municipio 
 $              1

D) Indemnizaciones por devolución de cheques  $             1

E) Indemnizaciones por responsabilidades de terceros  $             1

F) Indemnizaciones por daños a bienes municipales  $             1

Incentivos derivados de la Coordinación Fiscal  $                1 

Otros aprovechamientos  $ 15,000,000

Accesorios  $                1

 
VI.- PARTICIPACIONES 
       

  
$ 447,196.017 

 
A) Fondo Municipal de Participaciones  $ 425,851,552

     a) Fondo de fomento municipal    $54,455,494  
     b) Fondo general de participaciones   $221,810,590  
     c) Impuesto especial sobre producción y servicios $ 3,246,521  
     d) Impuesto sobre automóviles nuevos $ 1,556,828  
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     e) Fondo de fiscalización $ 10,432,622  
     f) Fondo de extracción de hidrocarburos $ 134,349,497  
    B) Fondo de compensación ISAN  $ 511,082 

    C) IEPS gasolina y diesel  $ 6,899,571

    D) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

   E) Venta final de vividas con contenido alcohólico 
 $ 13,933,170 

642
 

  
VII.- APORTACIONES  $ 192,641,657 

A) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  $ 74,945,167

B) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal  $ 117,696,490

   
VIII.- CONVENIOS  $ 285,502,004

A) Convenios de transferencia de recursos federales  $ 281,002,004

            a) HABITAT $ 32,976,000  
            b) Programa tu casa $ 500,000  
            c) Convenio PEMEX $ 34,000,000  
            d) Rescate de espacios públicos $ 1,800,000  
            e) Programa opciones productivas $ 1  
            f) Activos productivos $ 1  
            g) Programa de zonas prioritarias $ 3,200,000  
            h) Fondo de estabilización de los ingresos de las    

entidades federativas 

$ 100,000  

           i) SUBSEMUN $ 10,000,000  
           j) Fondo concursable de tratamiento de aguas residuales $ 1  
           k) Impuesto general de importación y exportación $9,000,000  
           l) Derecho adicional sobre la exportación de hidrocarburos $ 180,000,000  
           m) Fondo para infraestructura vial $ 6,426,000  
           n) Fondo de pavimentación, espacios deportivos, 

               alumbrado público y rehabilitación de infraestructura 

               deportiva  

$ 2,000,000 

 

 

 

           o) 3X1 migrantes                                                                     

           p) Otros convenios 

$ 1,000,000 

$ 1 
 

B) Convenio del Programa de Inversión en Infraestructura a las  $ 4,500,000
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Juntas Municipales 

   
IX.- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
 $ 68,983,993

Transferencias al resto del sector público   
A) Apoyo financiero estatal  $ 60,148,658 

B) Apoyo financiero estatal a juntas, agencias y comisarías 

municipales 
 $ 8,835,335

X.- INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  $ 35,976,548

Endeudamiento Interno  

A) Proveedores, contratistas y acreedores      $ 35,976,548

TOTAL:

    

 $ 1,325,149,298 

 
Cuando una Ley o convenio que establezca alguno de los ingresos previstos en 
este artículo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se 
considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que 
se refiere este artículo. 
 
Artículo 2.- La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley, se harán en las oficinas recaudadoras de la 
Tesorería Municipal, o en las instituciones de crédito autorizadas, o por 
transferencia electrónica de fondos, o en los lugares que la propia Tesorería 
autorice para tal efecto mediante reglas de carácter general, así mismo, en su 
caso en los organismos del sector descentralizado de la administración pública 
municipal o en las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas del Estado, 
cuando el Municipio haya signado el convenio correspondiente con el Estado. 
 
Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda nacional y 
curso legal, la transferencia electrónica de fondos y los cheques para abono en 
cuenta a favor del Municipio; éstos deberán ser certificados o de caja, cuando su 
importe supere los 40 Salarios Mínimos Generales de la zona. 
 
Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por 
instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 
bancaria a favor del Municipio, que se realice por las instituciones de crédito, en 
forma electrónica. 
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Igualmente, se aceptará el pago mediante tarjeta de crédito del contribuyente, 
débito o monedero electrónico, cuando en las oficinas recaudadoras se 
encuentren habilitados los dispositivos necesarios para la recepción de dichos 
medios de pago. 
 
Artículo 3.-Los ingresos autorizados por esta Ley se causarán, liquidarán y 
recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 4.- Las participaciones de ingresos federales, así como los fondos de 
aportaciones federales se percibirán con apego a las leyes que las otorguen, al 
Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio y, a los convenios 
y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 5.- Las cantidades que se recauden por los rubros previstos por el 
artículo 1 de esta Ley, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán 
reflejarse cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros contables 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Artículo 6.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones y 
contraprestaciones fiscales que establece la presente Ley, el contribuyente deberá 
obtener en todo caso el recibo correspondiente. 
 

El cheque recibido por el Municipio que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será 
siempre del 20% del valor de éste, y se exigirá independientemente de los demás 
conceptos que correspondan conforme a derecho. 
 
Para tal efecto, el Municipio requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 
plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada indemnización del 
20%, o bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documentales 
procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas 
exclusivamente imputables a la institución de crédito. 
 
Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre 
cualquiera de los extremos antes señalados, el Municipio requerirá y cobrará el 
monto del cheque, la indemnización mencionada y los demás accesorios que 
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correspondan, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio 
de la responsabilidad que en su caso procediere. 
 
Artículo 7.-  No se incrementan los valores fiscales de las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcción.  
 
Artículo 8.- Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización a la 
hacienda pública municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se 
calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos 
actualizados por el período a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de 
sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el 
período de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se 
causarán hasta en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales 
para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, 
y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
indemnización a que se refiere el artículo 6 de la presente Ley, los gastos de 
ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales. 
 
En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros, los recargos 
se causarán sobre el monto de lo requerido y hasta el límite de lo garantizado, 
cuando no se pague dentro del plazo legal. 
 
Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
computarán sobre la diferencia. 
 
Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día 
en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en 
parcialidades, se causarán además los recargos por la parte diferida. 
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 
recargos, los gastos de ejecución y la indemnización prevista por el artículo 6 de 
esta Ley. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 
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La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será de 1.13 por ciento. 
 
En los casos de que se autorice pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en 
parcialidades se causarán recargos a la tasa del 0.75 por ciento mensual sobre los 
saldos insolutos. 
 
En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los contribuyentes de la 
actualización de las contribuciones o condonar total o parcialmente los recargos 
correspondientes. 
 
Artículo 9.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 
cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar. 
 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente 
al mes anterior al más antiguo de dicho período. Las contribuciones, los 
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública 
municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior 
al más reciente del período, no haya sido publicado por la autoridad 
correspondiente, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último 
índice mensual publicado. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de 
la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las 
contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 
municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 
1. 
 
Artículo 10.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución para 
determinarlos se estará a lo siguiente: 
 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
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II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 
III. Por la celebración del remate, enajenación fuera de remate o adjudicación a la 
hacienda pública municipal, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a 6 
veces el Salario Mínimo General de la Zona, se cobrará esta cantidad en lugar del 
2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se 
refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la 
inscripción de inmuebles, podrán exceder de 850 veces el Salario Mínimo General 
de la Zona. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra 
con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en 
su caso deriven de los embargos señalados en el Código Fiscal Municipal del 
Estado de Campeche fuera del procedimiento administrativo de ejecución. 

 
Artículo 11.- Se autoriza al H. Ayuntamiento a celebrar Convenios de 
Coordinación Hacendaría y Convenio de Colaboración Hacendaría para el cobro 
de Impuestos y/o Derechos, y en su caso Aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, pudiendo versar también los 
referidos convenios sobre administración de algún servicio público municipal, por 
parte del citado gobierno del Estado. 

 
Artículo 12.- El H. Ayuntamiento podrá contratar empréstitos hasta por un monto 
neto del cinco por ciento del importe  total del Presupuesto de Egresos autorizado, 
en términos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus 
Municipios y cuya garantía o fuente de pago serán las participaciones federales 
que le correspondan al municipio, así mismo, se autoriza a que el municipio 
disponga en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal 
de los fondos de aportaciones federales que le correspondan para afectarlos a fin 
de garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de 
pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de 
crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana. 
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Artículo 13.- Tratándose de contribuciones omitidas y de sus accesorios que 
adeuden al fisco del Municipio de Carmen, y a fin de que los contribuyentes 
puedan regularizarse en sus pagos, éste a través de su Tesorería podrá autorizar 
el pago a plazos sin que dicho plazo exceda de doce meses, salvo que se trate de 
situaciones extraordinarias en las cuales el plazo podrá ser hasta de veinticuatro 
meses, siempre y cuando los contribuyentes cumplan con lo establecido en el 
Código Fiscal  Municipal del Estado de Campeche. 
 
 
Artículo 14.-  Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización, 
queda autorizado el Ayuntamiento del Municipio de Carmen, a través de su 
Presidente y Tesorero para emitir resoluciones de carácter general mediante las 
cuales condonen multas fiscales, recargos y gastos de ejecución ordinarios en el 
pago de impuestos municipales en los porcentajes, plazos y condiciones que 
considere convenientes. 
 
 
Artículo 15.-  Queda facultada la Tesorería del Municipio de Carmen para emitir y 
notificar las resoluciones que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos, solicitud de informes y otros actos administrativos, así como llevar 
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución en los términos de las leyes y 
convenios vigentes y del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 
 
 
Artículo 16.- Para efecto en lo dispuesto en el artículo 85 Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, la tarifa mensual aplicable en el Municipio de 
Carmen para el cobro de Derecho de Recolección de Basura Domiciliaria, en 
número de veces el salario mínimo general vigente en el estado, es la siguiente: 
 
 

ZONIFICACIÓN VECES EN SMGV 

A) RESIDENCIAL   

COLONIA JUSTO SIERRA, MALIBRAN,PARQUE INDUSTRIAL, PETROLERA, PUERTO PESQUERO LAGUNA 
AZUL, FRACC. INDUSTRIAL SAN CARLOS, FRACC. LOS CAREYES, FRACC. BUGAMBILIAS, FRACC. CLUB 
RESIDENCIAL AZUL, FRACC. PALMIRA, FRACC. PRIVANZAS, FRACC. RESIDENCIAL DEL LAGO, FRACC. 
VILLA PALMERAS, VILLA UNIVERSITARIA  

1.5 
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B) HABITACIONAL MEDIA   

BOQUERON DEL PALMAR, AEROPUERTO, AVIACION, BELIZARIO DOMINGUEZ, BENITO JUAREZ, 
BUROCRATA, CALETA, CAMARONEROS, ELECTRICISTAS, EMILIANO ZAPATA, FATIMA, FOVISSTE, 
FRANCISCO I. MADERO, GUADALUPE, GUANAL, HECTOR PEREZ MARTINEZ, INDEPENDENCIA, 
INSURGENTES, LA RIVERA, LUIS DONALDO COLOSIO, MADERAS, MORELOS, OBRERA, PALLAS, PEDRO 
SAENZ DE BARANDA, PLAYA NORTE, PUNTILLA, REFORMA CINCUENTA Y SIETE, REVOLUCION, SALITRAL, 
SAN AGUSTIN DEL PALMAR, SAN CARLOS, SANTA MARGARITA, SANTA ROSALIA, SOLIDARIDAD URBANA 
TACUBAYA, TECOLUTLA, TILA, CUAHUTEMOC, FRACC.  ESPERANZA, FRACC. LA CASIMBA, FRACC. RESD. 
CAMPESTRE PUNTA DEL ESTE, FRACC. SAN JOSE, FRACC. VILLA CONEJOS, FRACC. 18 DE MARZO, 
FRACC. ARCILA, FRACC. BIVALBO, FRACC. BUENAVISTA, FRACC. HEROE DE NACOZARI, FRACC. ISLA DEL 
CARMEN 2000, FRACC. JUSTO SIERRA, FRACC. LAS BRISAS DEL MAR, FRACC. LAS HUERTAS, FRACC. 
LOMAS DE HOLCHE, FRACC. LOS ARCOS, FRACC. LOS RIOS, FRACC. MISION CARMEN, FRACC. MUJERES 
CARMELITAS, FRACC. MUNDO MAYA, FRACC. ORIZABA, FRACC. PERLA DEL GOLFO, FRACC. PLAYA 
PALMAS, FRACC. PRIVADA RESIDENCIAL MARAZUL, FRACC. PUENTE DE LA UNIDAD, FRACC. PUESTA DEL 
SOL, FRACC. RAFAEL DE J. LOZANO CONTRERAS, FRACC. REFORMA, FRACC. SAN FRANCISCO, FRACC. 
SAN MANUEL, FRACC. TURQUEZAS RESIDENCIAL, 1 DE MAYO, BUENA VISTA, CENTRO, COMPOSITORES, 
CUAHUTEMOC, EL POTRERO, EL TAMBORCITO, ELECTRICISTAS, FATIMA, FOVISSTE, FRACC. 
RESIDENCIAL CAMPESTRE PUNTA DEL ESTE, FRACC. VILLA PALMERAS, FRACC. ARCILA, FRACC. 
BIVALBO, FRACC. ESPERANZA, FRACC. HEROE DE NACOZARI, FRACC. ISLA DEL CARMEN 2000, FRACC. 
JUSTO SIERRA, FRACC. MISION CARMEN, FRACC. MUJERES CARMELITAS, FRACC. MUNDO MAYA, FRACC. 
PASEO LOS ARCOS, FRACC. PERLA DEL GOLFO, FRACC. PLAYA PALMAS, FRACC. PUENTE DE LA UNIDAD, 
FRACC. PUESTA DEL SOL, FRACC. RAFAEL DE J. LOZANO CONTRERAS, FRACC. REFORMA, FRACC. 
RESIDENCIAL DEL LAGO, FRACC. SAN FRANCISCO, FRACC. SAN MANUEL, FRACC. SANTA RITA, FRACC. 
LAS BRISAS, FRACC. RESIDENCIAL LAS PALMAS, FRACC. SANTA RITA. 

0.5 

C) POPULAR Y PRECARIA   

BIVALBO, COLONIA 20  DE NOVIEMBRE, ESTRELLA, ISLA DE TRIS, MANIGUA, ORTIZ AVILA, PLUTARCO 
ELIAS CALLES, RENOVACION, SAN NICOLAS, TIERRA Y LIBERTAD, 23 DE JULIO, CARACOL, SAN MIGUEL, 
EMILIANO ZAPATA, LIMONAR, MIGUEL DE LA MADRID, ORTIZ AVILA, PUNTILLA, RENOVACION, RESTITO DE 
LAS PILAS, VOLCANES 

0.25 

 
Artículo 17.- Para efecto de lo dispuesto en el artículo 144 Bis de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, las tarifas aplicables por los 
servicios que presta la Coordinación de Protección Civil Municipal, 
independientemente de las señaladas en la antecitada disposición hacendaria, 
serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO No. VSMG 

I. INSPECCIÓN Y DETERMINACIÓN DEL GRADO DE RIESGO A 
ESTABLECIMIENTOS Y/O EMPRESAS

A. DE HASTA 50 M2 5

B. DE 50.01 a 100.00 M2 10

C. DE 100.01 a 500.00 M2 15

D. DE 500.01a 2500.00 M2 18

E. DE 2500.01 EN ADELANTE 20

II. CERTIFICADO DE VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL 

A. POR RIESGO BAJO 5

B. POR RIESGO MEDIO 200

C. POR RIESGO ALTO 500
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Artículo 18.- Para efecto de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Campeche, las tarifas autorizadas para el cobro 
de la licencia de uso de suelo en el Municipio de Carmen, expresada en veces del 
Salario Mínimo General Vigente en el Estado de Campeche, serán las siguientes: 
 

TIPO VSMG 

 

I.- Para casa- habitación Hasta  

40.00 m2 construidos                            4.50 

De 40.01 m2 a 150.00 m2 9.00  

De 150.01 m2 en adelante 18.00  

II. Para Comercio e Industria  

A. Tiendas o locales menores a 100 
m2 

                      10.00 

B. Tiendas o locales mayores a 
100.01 m2 

                      30.00 

C. Oficinas 30.00  

D. Hospedaje Básico                       40.00 

E. Hotel de cuatro estrellas                       50.00 

F. Hotel de cinco estrellas                       60.00 

G. Hotel de Gran Turismo                    100.00 

H. Educación                       30.00 

I. Salud                       30.00 

J. Nave Industrial                    200.00 

K. Patio de Maniobras                    200.00 

L. Talleres Industriales                    200.00 

M. Factibilidad de uso de suelo  4.5

 

Artículo 19.- Para efecto de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Campeche, la tarifa única autorizada para el cobro 
de licencia de uso de la vía pública en el Municipio de Carmen será de 30 días de 
salario mínimo general vigente en el estado, por metro cuadrado de ocupación; 
debiendo ser pagadero mensualmente dentro de los primeros diez días de cada 
mes. 
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Artículo 20.- Para efectos del cálculo de los Derechos por las licencias, permisos 
o autorizaciones por anuncios, carteles o publicidad señalados por los artículos 
117 y 119 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, se 
establece que en el Municipio de Carmen, la tasa se aplicará semestralmente y el 
derecho deberá pagarse previo a la colocación del anuncio. 
 
 
Al término de la licencia, permiso o autorización, los anuncios deberán ser 
retirados o despintados, según sus características, salvo que se obtenga nueva 
licencia.  
 
 
Para el caso de los anuncios en forma de pendones que se encuentren colocados 
en la vía pública, el contribuyente deberá garantizar mediante un depósito en 
garantía, el retiro de dichos anuncios; el monto del depósito en garantía será el 
mismo importe de la licencia.  
 
 
Artículo 21.- Las licencias emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal; de Fusión, Subdivisión y Lotificación, a que se refiere la Ley de 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en 
Tiempo Compartido del Estado de Campeche, se calcularán de acuerdo a la 
siguiente tarifa expresada en veces del salario mínimo general vigente en el 
estado: 
 
 

I. FUSIÓN Y SUBDIVISIÓN 
DE LOTES 

 SMGV 

  

A. Para lotes de hasta 120.00 m2 20.00

B. De 120.01 a 1,000.00 m2 40.00

C. De 1,000.01 en adelante 80.00

II. LOTIFICACIÓN 

A. Por Lote 2.00

 
 
Artículo 22.- Las tarifas aplicables para el cobro por entradas o visitas al 
zoológico municipal serán las siguientes: 
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Personas Pesos 

A. Niños de 3 a 12 años 5.00

B. Mayores de 12 años, 
Adolescentes y Adultos 

10.00

C. Niños menores de 3 
años, Adultos Mayores y 
Personas con capacidades 
diferentes 

0.00

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil 
quince, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que 
se opongan a la presente ley. 
 
 

Tercero.- Cuando se den situaciones que impidan, al final del ejercicio fiscal a que 
se contrae la vigencia de esta Ley, la expedición de la que deba regir para el 
subsecuente ejercicio fiscal, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 bis de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los dieciséis días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce. 
 

 
 

C. Pablo Hernán Sánchez Silva. 
Diputado Presidente. 

 
 
 
 

C. Marcos Alberto Pinzón Charles. 
Diputado Secretario. 

C. Yolanda del Carmen Montalvo López. 
Diputada Secretaria. 

 


